
. Quiroga - Cotacachí - Ecuador 

=== 

Compania de Taxis “Manuel Quícona, 

4945 
o. S2BL3 

Quiroga, a 12 de  Qoetubhre de 1998 

ASUNTO : Se da a cenecer la cesión de participaciones y cambio de de J 

PONTE DE COMPAÑIAS U-lO: 78 
QUITO gue 

/ ot e 
De mis consideraciones: 3 

Por medio del presente tengo a bien dar a oenecer qu? 

la CESION DE PARTICIPACIONES del Señor RAFABL ADALBERTO TERON VINUEZA — — p% 

en calidad de Codente de 350 ( trecientas cincuenta ) participaciones 45 

que tenía en calidad de Socie de la Compañía de Taxis "Manuel Quirega* 

a favor del nuevo Secio Señor RICARDO MARTA TERAN TERAN que será consi- pp: 

dersdo de hoy en adelante como Cesienario, para lo cual adjunte copia | Y 

osrtificada del Acta de la sesión general extraerdinaria No. 16 del 14 ¡97 

de Abril de 1,998, documentos personales y la escritura pública respeo- 

tiva. 

Particular que me es grate llevar a su conocimien 

te para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

  

sA Superintendencia de 
z Compañías 

  

| 13 0CT. 1998 

(Documerílción y Archivo
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21 1 11pt de CLEIUN DE EAUTICIPACIONES al tenor sigu. ente: PRIMLRA 

28 A 

24 

25 

_CESION DE PARTICIPA 

CIONLS +.- 

En la ciudad y cantón “otacachi, pro, 

vincia Imbabura, República del Écua-| 
      

dor, día lunes veinte y siete. de A - 
OTORGA: RAFAEL ADAL 

BERTO TERAN VINULZA 

  

bril de mid novecientos noventa y 0- 

_eno; ante mí “octor Willian Fatricio 

Rúiz Haro, Notario Público del Cantón 

    

  

  

Y SKA_- 
  

A FAVOR Di: RICARDO 

TERAN Y 
  

MARIA TELAN Cotacachi, comparecen por una parte- 
  

D pa. 

mA, los cónyuges: Rafael Adalberto Terén 
  

1 Sm 

GUANTIA: TRESCIENTOS CIA Vinueza, ocupación Empleado tarticu- 

-GUONAMh j 
An dd Sy6 HBO 

lar y Aida Clementia Miño Saltos,'ocupación Empleada Particu- 
  

lar y por otra el «eñor: Ricardo Waría Terán Terán, estado ci 
  

  

dulke de ciudadanía, cuyos números se anotan con sus firmas, - 
  

hayores de edad, 

16n 

E
 ecuatorianos, domiciligdos en la Ciudad y; Can 

  

Cotacachi, todua los comparecientes, hábiles para contra- 
  

    
1, 

+ ”Obligarse a cuicnes de conoceriez este tsomento doy fe, 
E AC 

“¿y dicen que elevan a escritura ¿ública la minuta que 
ba > A 

a 
ma 

  
A A A o e A   

Nan da misma que COpiada literalmente es del teno: ei;   

  2 GENGR ¡OTARIO* £n el protocolo a Su Cargo, elrvaze - 
    

wa minuta de sa que se desprenda el giguiente con- 
  == 

LN 
  

ca, comparecen por sus propios dereciiws y en Calidad de socio 

vil casado, ocupación chofer jrofesionsl, portadores de sus céá 

VINIM 1" - al otorgamiento | de la presente escritura públi 

  

de za tom,sida de Taxig 
pa o 

"Manuel Quiroga", Cia Ltda., el señor 
  

Rafael Adalberto Terán Vinueza y su.cónyuge: Aida Clemencia - 
    

 Mifio Saltos, a quienez para efectos del presente instrumento - 
  

público se les denominará "LOS CEkDENTES", y; por otra parte el 
PS     Señor: Ricerdo María Terán Terán, Casado con María Inés Vimue 
    ¡DS



  

, za H:uro, a quien Para los efectos del mismo irskrumento público   
  

se lo; liemerá "EL .CESIONARIO". Los omprrecientes son. ecunto- 
  

rianob, Mayores de edad, estado civil Casados y domiciliados - 
    

«|en esta ciudad y cantón Votacachi, provincia Imbabura. SEGUNDA 

s [ANTEC¿D ¡TES _- La Compañia de Taxis "*Wanuel Quiroga", Cia Ltda] 

se constituyó mediente escritura pública celebreda ante el No- 
  

,| tario Lbícimo Yexto del Lantón Quito, Doctor Gonzalo Ramén Cha- 
— o 

cón, el diez de abril de mil novecientos noventa y cinco e ina] 
BR 

    

  

criita en el Regiatro llercantil el veinte y seia de mayo de mil 
    

noveciento og noventa y cinco. En la reunión de la Junta General 
20 
  

Universal de socios de la “ompañia de Taxis "Manuel Quiroga" 
41 

Lia Ltdn., celebrada el catorce de abril de mil novecientos - 
2 —-. 
  

noventa y ucho, a las veinte horas. Conforme consta de la cer- 
mi - 

a titicación o ¿cta Nro DIKBCISEIS, emitida por el señor Gerente 
  

15 [Y que como documento habilitente se adjunta. La Junta General 
  

de socivs gutorizó al socio seilorz Rafael 'dalberto Terén Vi- 
t8Blo -     

47 nueza, Gpendo con «ida Cieuencia Miño —Salbsy a fin de que ceda 

w llas treecientas cincuenta participaciones que tenfa en calidad! 

19|de sociu de. la “ompañia mencionada-e- favor. -del-nuevo-socio-«ue     sera cot.sindrado en edelanie señor: Ricardo María Terán *+erán 
A A A A e A —Á a 

2 Cu codo Coni iiería inés Vinueza laro. TERCRLA: CESICON DE FARTICÍ 

o. . . , . , ,r » 4 
25 Cada o o dea cutecedeutes expuestos. os Cónyuses: Roof; el 
37 A - - 

Cade pers 7 Sa Viniiaz a ed J+ ni..o ¿7 *%t.,0 comiar .. s E Lt dada A yl A dea 5 AA - Es Mt o uni y 

, ve ets , ol í po i va qe t vr Y p< Y fo $. i * 3 - - a ni . 4 A 
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z : z a , nos : o. o . í E pego 2 Codentes en 20 “otipabile O 104 "ienue? “uiro 
<=) ho 2d >> CT TT —_ 2 e = OS 

ST mn. <ituñs, 1. fin. de que <. cesionario se convierta en nue 7 : E AS 
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O BUELO» vUANIA: EHBULUVe= “L precio que las partes pactan por 
    

la Cesión de Participaciones es la de TRESCIENTOS CINCUENTA 2Ltolto   

ML SUCRES por las trescientas cincuenta barticipaciones, que 
  

a el Ccesionario señor: Ricardo María Terén lerén, lo paga de co 
    

tado, en dinero en efectivo de uso corriente en la República 
BL — KA   

por Jo que neda tiene que reclamarse por este concepto. QUINTA 
    

La ¡resente cesión de participaciones se celebra de conformi- 
  

.[ dead con lo que determina Ros Arts. ciento ochente y uno del “4 
  

digo *ivil, así como también de conformidad con lps Hesolucio 
el q 

nes ue lus socios en la Junta General Extraordineria de la “om 
10 .   

“ peñion de Taxis "Manuel Quiroga" Cia Ltda., de tal mpnera que - 
  

p el eeliovr: Ricardo lería Terán lerán, ent:'a y formar sja:te de   

le nieme, en Calid;d de socio y como tal se les reconuzcan dus     

dercchos de igual manera cumplirá con las obligaciones que coup 
14   

sociu se les atribuye a partir del perfeccionamiento y legali- 

zación de la presente escritura de Cesión de Participaciones. 
Bl e... — . e o — o 

Se rgrcgrrán les de etilo pare la velidez de los roto 2 y con- 
vw! 

i 

15   

tretos.-1).-Antonzo Terán V.- Dr. Antonio Terán Vaca. - ABCUGADC   'Mat. ciento setenta y ocho.—C.h. I.- Hasta aquí la minuta que- 3; 

108 cou,srecientes lo aprueban en todas sus pertes. Ye observa ha o     "run de parte del suscrito Notalzio, todos los ¿receptos legrles| 
A A q AAA __ AO AAA A 
del crono, rrevios a su dol gamiento y leído «¿ue f.e este instru 

ment. /nte ramente por mí el Moterio ps loz Cuipri.cientes que ra 
t 

A A > o - a 
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copbertsscron en unid¿d ve poto, aquellos lo ejyluebni en todas -; 

, 

25 UE polo, IdMmndo para ConstanCií COnMMiso el cuecrito kota-! 

2 P1i0. “e ivudo lo que doy ite-.. 
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textual TERCERA COPIA del original que reposa ea los Archivos de 
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Instrumentos/Públicos de la Notaría a mi Cargo, sellada y Íir- 
2 - - L— 

| mada en Pofacachi, Junio primero de mil novecienftpa/hoyenta y - 
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4 E 13 Razó : Certifico, que con fecha veintiocho de abril de mil novecientos no 
a PO 

141 a ¡y ocho, se ha tomado nota de la escritura de cesión de participaciones 

el quertantecede, al margen de la escritura de constitución de la Compañía de 

SES TO, 
: NI r póste "Masnuel Quiroga" , inscrita en el Registro Mercantil, el veintiu- 

5 > ES a 

iS de o de mil novecientos noventa y cinco. El Registrador.- 
as >. 

2 Py 7 
4 y ES Cotacachi, Junio 1% de 1998.- 
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cesión de participaciones, 
relación con la escritura 

de Cía Ltda. Manuel auiroya 4 otorgada. 

Vinicio Sarzosa Rubio y otros, be tomado 
e antecede la misma que tien 

a Quito, 
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Agosto de 1978.- 
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